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Sin lugar a tener en cuenta el trámite del aviso, comoquiera que por auto del 12 de marzo 

de 2020 el accionante fue advertido de la irregularidad en el diligenciamiento del citatorio 

para la diligencia de notificación personal y que en tal sentido debía proceder 

nuevamente a su diligenciamiento.  

 

Con todo, se señala que es necesario la empresa postal certifique no solo la entrega del 

documento, sino que la persona a notificar si habita o trabaja en esa dirección.  

 
NOTIFÍQUESE1 

 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 018 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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